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MINISTERIO DEL AIRE

6247 DECRETO 540/1976, de 18 de marzo, por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con 
distintivo blanco, al General de la Fuerza Aérea 
Francesa, Comandante en Jefe de las Fuerzas 
Aéreas Estratégicas Francesas, don Marie Philippe 
Fleurot.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el General de la Fuerza Aérea Francesa, Comandante en Jefe 
de las Fuerzas Aéreas Estratégicas Francesas, don Marie Philippe 
Fleurot, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro del Aire,

CARLOS FRANCO IRIBARNEGARAY

6248 ORDEN de 25 de febrero de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don José Ramírez Delgado, Funcionario del Cuerpo Ge
neral Auxiliar de la Administración Militar, como demandante, 
y la Administración General del Estado, como demandada, so
bre impugnación de resoluciones de este Ministerio de 30 de junio 
y 24 de diciembre de 1971, que denegaron al recurrente el re
conocimiento de determinado tiempo de servicios a efectos de 
trienios, se ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1976, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada por 
el Abogado del Estado y el presente recurso contencioso-admi
nistrativo entablado por don José Ramírez Delgado contra las 
resoluciones del Ministerio del Aire de treinta de julio de mil 
novecientos setenta y uno y veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno, que denegaron la petición del re
currente sobre reconocimiento de servicios a efectos de. trienios, 
debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes tales re
soluciones, por ser conformes a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Lev reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1976.

FRANCO
Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

6249 ORDEN de 1 de marzo de 1976 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre don Arsenio Gómez Cano, don Pascual Sánchez Cuartero y 
don Víctor José Villodre Navalón, funcionarios del Cuerpo Gene
ral Auxiliar, como demandantes, y la Administración General 
del Estado, como demandada, sobre impugnación de resolucio
nes de este Ministerio de 21 de febrero y 24 de noviembre de 
1970, que denegaron sus peticiones sobre reconocimiento de ser
vicios a efectos de trienios, se ha dictado sentencia con fecha 
28 de enero de 1976, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Arsenio Gómez Cano, don 
Pascual Sánchez Cuartero y don Víctor José Villodre Navalón, 
contra las resoluciones del Ministerio del Aire de veintiuno de 
febrero y veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta, 
que denegaron sus peticiones sobre reconocimiento de servicios 
a efectos de trienios, debemos declarar y declaramos válidas y 
subsistentes tales resoluciones, por ser conformes a derecho; sin 
hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo

letín Oficial del Estado e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que, por la presente Orden ministerial, digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1976.

FRANCO
Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

6250 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Sorsa» el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación 
de polipropileno en granza y la exportación de 
fleje de dicha materia.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sorsa» solicitando el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación 
de polipropileno en granza y la exportación de fleje de dicha 
materia,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sorsa», con domicilio en 
General Mola, 49, Moncada y Reixach (Barcelona), el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de 
polipropileno en granza (P. A. 39.02.L) y la exportación de 
fleje de dicha materia (P. A. 39.07.B.3).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente: Por 
cada loo kilogramos de fleje exportados, se datarán en cuenta 
de admisión temporal o se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, 102 kilogramos con 
40 gramos de polipropileno en granza.

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no 
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mer
cancía importada.

No existen subproductos.
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, el 
titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador. 

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma, o sistemas, bajo el cual se realiza la operación (importa
ción temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
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cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres, meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 13 de febrero de 1975 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se hayan hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic- 
   tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol

vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6251 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se auto
riza a la firma «Sociedad Metalúrgica Duro Fel- 
guera, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chata
rras de fundición y la exportación de lingoteras de 
fundición y placas de asiento de hierro fundido.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sociedad Metalúrgica Duro 
Felguera, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chatarras de fundi
ción y la exportación de lingoteras de fundición y placas de 
asiento de hierro fundido,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Sociedad Metalúrgica Duro 
Felguera, S. A.», con domicilio en La Felguera (Oviedo), el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de desperdicios y desechos (chatarras) clasificados de fun
dición (P. A. 73.03.A.1), y la exportación de lingoteras de fun
dición (P. A. 84.43.C) y placas de asiento de hierro fundido 
(P. A. 84.43.D).

Segundo.—A efectos contables se establece que: Por cada 
100 kilogramos de lingoteras y/o placas exportadas, se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se podrán importar con 
franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos arancela- 
rioss, según el sistema a que se acoja el interesado, de 105 kilo
gramos de materia prima.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 4,76 por 100, 
que no devengarán derecho arancelario alguno.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquéllos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Ge
neral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o

licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 5 de mayo de 1975 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones ios 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden el «Boletín Oficial 
del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6252 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Angisa, S. L.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de pieles, cueros, crupones y planchas sin
téticas, y la exportación de calzado de caballero y 
niño.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Angisa, S. L.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de pieles, cueros, crupones y planchas sintéticas, y 
la exportación de calzado de caballero y niño,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Angisa, S. L.», con domi
cilio en Elche (Alicante), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de pieles de vacuno curtidas 
en «boxcalf», charoles, pieles de porcino y caprino terminadas, 
pieles curtidas para forro, crupones suela, planchas sintéticas 
(130 por 85), pieles de ovino y caprino y agamudazas (parti
das arancelarias 41-02, 41-03, 41-04 , 41-05, 41-06, 41-08, 41-10) y 
la exportación de zapatos y botas de caballero y zapatos de 
niño (P. A. 64-02).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 pares de zapatos de niño de menos de 23 cen-


